
Año de 1920. Jueves 22 de Julio Número 8$.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ün ¡a Cajiiíai;

Por an mes.............. .. ........ 2 ptas.
tres meses........ . ........... 5'50 »
seis meses..................... 10‘50 >
un año............................ 20'50 »

Fuera de ¡a Capital:

Por un mes......................... 2'50 ptas.
tres meses..................... 7 >

> seis reses........... . ........ 12'50 »
» un dño  ................... 24 »

someros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
de la irefiscia de Segrele

PRECIOS:dE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
Que sean de paQo, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositaría de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Qoblemo de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta. 
Articulo 1 ’ del Código Civil.) FRANQUEO CONCERTADO

Sfl publica los martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo Unto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capitel, por medio de libranza 
del Tesoro, Çiro Postal o letra de fácil cobro.

Ofícia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Bon Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 2G de Julio.)

------------- ----------------------------- —

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN CIRCULAR 

limo. Sr.: La recta aplicación 
de los preceptos establecidos en 
el Real decreto de 21 de Junio 
último, relacionado con la vigen
cia y precio de los contratos de 
arrendamientos de fincas urba
nas, está siendo objeto, según re
clamaciones que llegan a este Mi
nisterio, de resistencias y evasi
vas que ya se preveían en la ex
posición que precede al mismo, 
siendo por ello indispensable que 
se dicte una disposición comple
mentaria, como el artículo 13 del 
propio Real decreto se anticipó a 
presumir.

No sería en rigor necesaria la 
que se relaciona con el pretexto 
de la necesidad de una vivienda 
o una industria por parte del 
propietario del edificio, puesto 
que el propio Real decreto esta
blece en su artículo 11 que los 
Tribunales organizados por aque
lla disposición legal han de en
tender privativamente «en los jui
cios de desahucio que se promue
van por los motivos y en las po
blaciones expresadas en los ar
tículos anteriores, salvo el deter
minado en el artículo 2.®», pues 
estando incluida esa causa de 
desahucio en el artículo 3.°, pa
rece claro que a este Tribunal 
compete entender en tales casos, 
y el mismo citado artículo 11 con
signa que «estos Tribunales .. re
solverán, oyendo a los interesa
dos en juicio verbal, cuantas 
cuestiones se les sometan refe
rentes al arriendo, teniendo en 
cuenta las pruebas que se apor
taren y las que el Tribunal acuer
de de oficio libremente».

Consecuencia forzosa del con

tenido de dicho artículo 11 es, por 
tanto, que cuando el propietario 
alegue su propósito de habitar la 
vivienda o que la habiten los as
cendientes o descendientes, o se 
proponga establecer en ella su 
propia industria—no la de sus 
ascendientes o descendientes, que 
sólo son citados cuando se trata 
de vivienda—, tiene que alegar y 
justificar las causas por las cua
les se encuentran en aquel caso 
de verdadera necesidad, salvo, 
naturalmente, que ios inquilinos 
las acepten desde el primer mo
mento como verdaderas, pues en 
este y en todos los casos en que 
los interesados se conformen en 
la aplicación voluntaria de los 
preceptos legales, huelga la in
tervención del Tribunal, que sólo 

i ha de actuar requerido por aquel 
a quien resulte necesario solici
tarla.

Los términos de la letra a) del 
artículo 3.® del Real decreto, al 
consignar la excepción de que el 
propietario se proponga estable
cer en el local su propia indus
tria y someter luego su aprecia
ción, en caso de disconformidad, 
al Tribunal que ha de entender 
en estos asuntos, dejan también 
amplio margen para que éste exa
mine si es una ficción, no sólo la 
necesidad del local, sino la reali
dad de la existencia de la in
dustria.

Hay, pues, en el Real decreto 
cuantos preceptos son necesarios 
para que pueda ser cumplido leal
mente, sin que hubiera estado 
nunca en su ánimo pensar que no 
se producirían ya ardides y su
percherías, sino solamente que el 
Tribunal no estaría obligado en 
ningún caso a atemperarse a 
ellos.

Mas como la hipótesis contra
ria se ha propagado y a ella apa 
rece que se han acogido algunos 
interesados, y al propio tiempo 
conviene adoptar otras disposi
ciones atendiendo a solicitudes 
formuladas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado dictar, como aclaración 
y complemento del citado Real 
decreto de 21 de Junio último, las j 
reglas siguientes: 1

Primera. Las causas señala- f 
das en el artículo 3.® del Real de- I 

creto de 21 de Junio último como 
de excepción de la prórroga es
tablecida de los contratos vigen
tes de arrendamiento de predios 
urbanos destinados a viviendas o 
a establecimientos mercantiles o 
industriales, serán apreciadas y 
resueltas libremente como dispo
nen los párrafos l.®y 5.® del ar
tículo 11 de dicho Real decreto 
por los Tribunales que en el mis
mo se organizan, cuando les sean 
sometidas por los interesados, pu- 
diendo estimar las demandas que 
a su juicio lo merezcan, desesti
mar las que tengan fundamento 
ficticio o bien acordar, dentro de 
los límites de la vigencia del Real 
decreto, aquellos aplazamientos 
que aconsejaren las circunstan
cias que en cada uno de los casos 
concurran,

Segunda. No se considerarán 
comprendidos entre los estable
cimientos industriales a que se 
refiere el citado Real decreto, 
aquellos cuyo disfrute o aprove
chamiento se hace por tempora
das y con variedad de elementos, 
como teatros, cinematógrafos u 
otros espectáculos, respecto de 
los cuales regirán las disposicio
nes de la legislación ordinaria.

Tampoco procederá la prórro
ga cuando se trate de viviendas 
accidentales dentro de solares, 
si el propietario justifica el pro
pósito de hacer construcción de
finitiva en el mismo.

Tercera. La relación normal 
de los precios con el valor de la 
finca establecida en la letra b) dél 
artículo 4.®, podrá apreciarse, 
cuando se trate de adquisiciones 
posteriores a la última compro
bación del Registro fiscal, res
pecto del precio de compra que 
resulte probado por el documento 
público correspondiente, con tal 
que sea de fecha anterior a la pu
blicación del Real decreto.

Cuarta. En los juicios de des
ahucio que se tramitan en los Juz
gados municipales por falta de 
pago, la consignación a que se 
refiere el artículo 2,® del Real de
creto podrá hacerse en la prime
ra comparecencia del juicio, pro
duciendo los mismos efectos que 
si se hubiere realizado al día si
guiente de la citación.

En los juicios de esta clase hoy 
en tramitación que no hayan sido 
objeto de sentencia definitiva po
drá hacerse el pago del descu
bierto antes de dictarse y produ
cirá los mismos efectos anterior

mente expuestos, si el demanda
do se aviene al pago de las cos
tas causadas.

Quinta. Cuando no concurran 
al juicio todos los Vocales desig
nados por las partes sin alegar 
justa causa, y cuando alguna de 
las partes deje de designarlos 
oportunamente, se celebrará el 
acto con el Juez y los Vocales 
concurrentes, si éstos fueren por 
lo menos dos.

Sexta. En el caso de que se 
requiera la designación de Voca
les de las Asociaciones de pro
pietarios o de inquilinos, podrán 
éstas designar a unos mismos 
para los juicios que se celebren 
durante un período determinado 
que no exceda de un mes y sin 
necesidad, por tanto, de renovar
los para cada juicio.

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1920.

BÜGALLAL

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de...

(Gaceta del 14 de Julio).

GOBra CIVIL
CIRCULAR

Designado por Real orden de 
12 de Febrero del año actual don 
Vicente Machimbarrena, Inge
niero Jefe del Cuerpo Nacional 
de Caminos, Canales y Puertos, 
del estudio de una solución del 
ferrocarril directo de Madrid a 
la frontera francesa, por Logro
ño, este funcionario con el per
sonal a sus órdenes, hará traba
jos topográficos en la zona del 
puerto de Piqueras, valle del Ire- 
gua-Logroño, durante ios me
ses de Julio actual, Agosto y Sep
tiembre siguientes.

Como consecuencia de la ante
rior superior disposición, propo
ne y ordena este Gobierno civil 
de mi mando, que todas las Auto
ridades de los pueblos compren
didos en dicha zona, faciliten la 
gestión de los Ingenieros y técni
cos, especialmente en lo que a 
peones, caballerías, alojamiento 
y paso por predios sea necesario 
para el mejor cumplimiento de 
ios servicios que les están enco
mendados.

Logroño, 20 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Propuesta formulada para la adjudicación de las plazas vacantes 
en el Escalafón provincial, correspondientes al bienio 1918-1919, y 
cuya provisión ha sido anunciada en el Boletín Oficial del 6 de Fe
brero del corriente año.

NOMBRES Y APELLIDOS
I

MAESTROS
TERCERA CATEGORÍA

Don Alfredo Espinosa.—Viniegra 
de Abajo.

» Nicolás Igea.—San Millán de 
la Cogolla. Idem una vez en el caso prime

ro.—Idem con el número 36 y la 
misma antigüedad que el ante
rior.

Nota.—Se propone al Sr. Igea con preferencia al otro concursan
te que reune los mismos méritos, D. José M. Nosti, por contar aquél 
más servicios en propiedad que este último.

ItlAKSTRAS
SEGUNDA CATEGORÍA

D.^ Juana xMadroñer®. —Logroño.

D.^ Silvana Castroviejo. — Albe- 
rite.

TERCÉRA CATEGORÍA

» Amalia Ureña.—Leiva.

* Facunda Ibarrola.—Badarán.

> Fermina C. Cárcamo.—Gru
ñón.

> Pilar Usón.—Cervera del Río 
Albania.

» María Luisa Rubio. —Fuen
mayor.

A los efectos oportunos se hace constar que la precedente propues
ta ha sido hecha por esta Sección, teniendo en cuenta la formulada 
por la Inspección provincial, de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Febrero de 1918.

Logroño, 10 de Julio de 1920.—El Jefe de la Sección, J. Antonio 
Alonso.—Conforme.

Logroño, 14 de Julio de 1920.—El Inspector Jefe, José García 
Cons.

Decreto.—En virtud de las atribuciones que me confiere el punto 
3.®, artículo 36 del Real decreto de 5 de Mayo de 1913, apruebo la pre
cedente propuesta; y, al efecto, publíquese en el Boletín Oficial de 
la provincia, dando un plazo de quince días para que puedan recla
mar los que se crean perjudicados en su derecho.

Logroño, 14 de Julio de 1920.—El Gobernador civil, Angel Gómez 
Inguanzo.

Méritos adquiridos con posterioridad 
a su ingreso en la categoría inferior, y 
computables a los efectos del artículo 
3.° del Real decreto de 27 d© Abril de 

1877.

Comprendido dos veces en el 
caso primero y una en el segun
do.—Figurará con el número 34 
y antigüedad de l.° de Septiem
bre de 1919.

Comprendida tres veces en el 
caso primero y una en el segun
do.—Se le adjudica la vacante 
número 8 con la antigüedad de 
1.° de Septiembre de 1918.

Idem dos veces en el caso pri
mero y once en el segundo.— 
Idem el número 26.—Antigüedad 
l.° de Mayo de 1918.

(Excedente).—Idem el número 
28.—Antigüedad l.° Septiembre 
de 1918.—Se le adjudica esta va
cante por ser la primera ocurrida 
con posterioridad a su ingreso en 
esta provincia.

Comprendida una vez en el ca
so primero y siete en el segundo. 
—Idem el número 30,—Antigüe
dad de 28 de Septiembre de 1918.

Idem una vez en el primero y 
cinco en el segundo.—Idem el 
número 32.—Antigüedad de 17 
de Octubre de 1918.

Idem una vez en el primero y 
cuatro en el segundo.—Idem el 
número 34.—Antigüedad de 21 
de Diciembre de 1918.

Idem una vez en el primero y 
dos en el segundo.—Idem el nú
mero 36.-^Antigüedad de l.°de 
Octubre de 1919.

CUERPO NACIONAL
DE 

íngenieros «le

PLIEGO de condiciones para 
el aprovechamiento vecinal 
de pastos en los montes públi
cos de esta provincia, dtiran- 
te el año forestal de 1920 a 
1921.
1 .^ Son objeto de este aprove

chamiento los pastos de todos los 
montes públicos de esta provin
cia, excepto en las superficies de 
los mismo.s que estén declaradas 
tallares o acotadas para su repo
blación por cualquier motivo.

2 .“^ Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados ad
juntos.

3 .® No podrán los usuarios dar 
comienzo al aprovechamiento, sin 
antes obtener del Ingeniero Jefe 
de este Distrito la licencia que se 
expedirá cuando el Ayuntamien
to interesado exhiba la carta de 
pago de ingreso en la Tesorería 
de la provincia, del 10 por 100 co
rrespondiente a la tasación, acom
pañada de una relación por tri
plicado expresiva del nombre de 
los dueños y conductores de los 
ganados, y número y clase de és
tos, de la que se proporcionará 
una copia al Sobreguarda de la 
comarca y otra al Comandante 
del puesto de la Guardia civil.

4 .^ El resto, o sea el 90 por 
100 de la tasación deberá ingre
sar en las respectivas Deposita
rías municipales de los Ayunta
mientos dueños de los montes, y 
tanto éste como el 10 por 100 de
berá pagarse por todos los partí
cipes a prorrata de ios ganados 
que cada uno posea,

5,^ Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara- 
do.s dehesas boyales y también en 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiere otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia espe
cial del Ingeniero Jefe del Distri
to, para cuya obtención es nece
sario acompañar:

1 .° Un oficio de la Alcaldía so
licitando licencia.

2 .° Una relación por triplica
do con arreglo al modelo del esta
do número 1, que se acompaña, 
para proporcionar una copia al 
Sobreguarda de la comarca, otra 
a la Guardia civil y dejar otra 
unida al expediente de su razón, 
reintegradas con un timbre móvil 
de diez céntimos cada una.

3 .° Un sello de timbre móvil sin 
utilizar por cada carta de pago.

Entiéndase que la denominación 
de ganados de labor, sólo se apli
cará ai caballar, mular, boyal y 
asnal que se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

6 .^ Los ganados de uso pro
pio tendrán derecho a aprove
char ios pastos en lo.s montes de
clarados de aprovechamiento co
mún, sin otro pago que el del diez 
por ciento de la tasación; pero 
para obtener la licencia se nece
sita:

l .° Petición oficial por la Al
caldía correspondiente.

2 .° Relación por triplicado 
conforme al modelo adjunto nú
mero 2, reintegradas con un tim
bre móvil de diez céntimos cada 
una.

3 ? Presentar la carta de pago 

que acredite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, y

4 .° Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago.

7 .^ Si en el primer mes del 
año forestal, o sea en todo el mes 
de Octubre, los usuarios a quie
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación, gratis o me
diante el pago del 10 por 100, no 
solicitan del Ingeniero Jefe las li
cencias a que se refieren las con
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian a esta clase de 
aprovechamientos, y en este caso 
y sin nueva prórroga serán ena
jenados en pública licitación.

8 .^ El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al art. 8.° del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, así 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia.

9,^ La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y ve
redas de costumbre, y si éstos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 .^ Los usuarios son respon
sables de los daños por el ramo
neo y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

11 .^ Los pastores serán res
ponsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar ios hoga
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y .sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .^ Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción se utiliza
rán las leñas desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res
ponsabilidad por la corta de otros 
árbole.s u otros daños que se co
metieren.

13 .^ Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día l.°de 
Octubre próximo las correspon
dientes actas de acotamiento en 
los montes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales queda
rán archivados en las Secretarías 
de los pueblos, remitiéndose a la 
Jefatura las copias certificadas 
que sean necesarias. Y para que 
por nadie pueda alegarse igno
rancia o desconocimiento de los 
sitios que han de quedar vedados 
y respetarse para promover su 
repoblación natural, los Alcaldes 
quedan encargados, bajo su res
ponsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos 
fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
la expresión detallada de los si
tios y límites de los acotados, 
donde bajo ningún pretexto pue
de entrar el ganado.

14 .,^ Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto
res de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre
sión de los que son de cada uno y 
el número y clase de los que esté 
autorizado para conducir; y
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Una copia debidamente autori

zada del acta de acotamiento.
Si los pastores no presentasen 

estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo, Guardia 
civil y Guardas locales, se enten
derá que la entrada del ganado 
es abusiva o fraudulenta y será 
denunciado, disponiéndose su in
mediata salida del monte e impo
niendo a sus dueños Ills responsa
bilidades que detalla el artículo 
8.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

Además, los Alcaldes incurri
rán en la multa personal de 17‘50 
pesetas por cada vez que esto su
ceda, que les serán inmediata
mente impuestas y exigidas por 
su desobediencia a cumplimentar 
lo prevenido en las condiciones de 
este pliego y en la circular que 
para que no pudieran alegar ig
norancia fué publicada en los Bo- 
LE'fiNES Oficiales números 78, 
79 y 80, correspondientes a los 
días 10 al 12 de Abril de 1901.

15.^ Iguales responsabilidades 
se exigirán a Ies Alcaldes y due
ños de los ganados que se encuen
tren abandonados en los montes 
y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por los funciona
rios antes dichos, sobreenten
diéndose que se ocultan o huyen 
por no ir ¡provistos de los docu
mentos indicados. Y cuando por 
cualquier circunstancia no sea fá
cil precisar los dueños respectivos 
de los ganados denunciados, se 
exigirá la responsabilidad solida
riamente a todos los que posean 
cabezas de la clase denunciada 
según las certificaciones presen
tadas al sacar la licencia, en pro 
porción al número de cada uno, 
puesto que su deber para librarse 
de esos contratiempos, es obli
gar a los Alcaldes a que provean 
a los pastores de los documentos 
referidos, dando cuenta inmediata 
al Sr. Ingeniero Jefe si se ne
gasen a facilitarlos, para exigir
les las responsabilidades que pro
cedan.

16.^ El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quien 
los haya cometido, no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad a todos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los tallares o en general en las su
perficies acotadas rara su repo
blación natural, viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar
tículo del Real decreto antes ci
tado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las indem
nizaciones por resarcimiento de 
los daños y perjuicios que hubie
sen ocasionado.

17 .^ Obtenida la licencia pue
den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, más 
si lo desearan pueden pedir la en
trega del monte, haciendo cons
tar en el acta que de la operación 
se levante, los daños que existan. |

18 .^ Terminada la época del j 
aprovechamiento, no se permiti- s 
rá pastar en el monte ninguna | 
clase de ganado y se practicará 
un reconocimiento para expedir I 
la certificación a que haya lugar, i

19 .® Las responsabilidades por ’

las infracciones de este pliego se 
exigirán a los Ayuntamientos, 
Juntas administrativas o Alcal
des de barrio a los que se hayan 
provisto de la correspondiente li
cencia, pudiendo éstos hacerla 
recaer en los usuarios que no ha
yan cumplido los requisitos exi
gidos para evitar toda clase de 
extraliraitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes 
en el plazo de cuatro días.

20.® La contravención a las 
condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de rnontes, que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

_ 21 ® Los Alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganad^ero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
a que se refieren las condicionéis 
3.®, 14.® y 15.®, dando inmediata
mente cuenta al Sr. Ingeniero Je
fe, si los Alcaldes se negaren a 
facilitarlos, para librarse de las" 
responsabilidades en que, sin per
juicio de las que correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño, 2 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.
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Atonte titulado.....

Distrito municipal de.....
Reconocido como de aprove
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ganados de uso propio gue 
cada uno pretende introducir 
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Fecha y firma.

PLIEGO de condiciones para 
el aprovechamiento de pastos 
en los montes públicos de esta 
provincia que han de adjudi
carse mediante subasta, du
rante el año forestal de 1920 
a 1921.
1.® Serán objeto de subasta 

los aprovechamientos de pastos 
en los montes del Estado, y en ¡os 
públicos cuyos usuat ios no se ha
yan provisto de las licencias opor
tunas durante el mes de Octubre 
próximo, tal como se previene en 
la condición 7.® del pliego que 
aparece inserto en este mismo nú
mero del Boletín.

2.® Las subastas se verifica
rán en la cabeza de los distritos 
municipales, bajo la presidencia 
de los Alcaldes o sus representan
tes legales, cuando el valor de ¡a 
tasación no llegue a 5.000 pese
tas. Cuando llegue o exceda de 
esta cantidad, serán dobles y si
multáneas, una en la capital de la 
provincia bajo la presidencia del 
Ilustrísimo Sr. Inspector general 
de Montes o del Ingeniero en quien

éste delegue, y otra bajo la del 
Alcaide en la cabeza del /Vyunta- 

’ miento del pueblo en cuya juris
dicción radique el monte, tenien
do ambas lugar en el día y hora 
que expresen los estados corres
pondientes o que en lo sucesivo 
se ordenen.

3 .® No se admitirá postura 
que no cubra el precio de la ta
sación que figure en los estados 
publicados en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

4 .® Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licitadores hayan 
depo sitado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo
siten en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse, 
cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi
nado el acto se devolverán las 
cantidades depositadas a todos 
los licitadores, excepto al que 
figure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de ter
minado el aprovechamiento, si 
resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado corrrespondiente.

5 .® No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante
riores y no hayan hecho efecti
vas las responsabilidades que les 
fueron impuestas por extralimi
taciones o abusos cometidos en 
los aprovechamientos que se les 
adjudicaron. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo.

6 .® Cuando la tasación no ex
ceda de 5 000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. 
Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora entre los 
que deseen tomar parte en el re
mate y tengan capacidad legal 
para contratar, haciéndose la ad
judicación provisional al postor 
cuya proposición sea más venta
josa al terminar el tiempo conce
dido.

7 .® El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se 
entenderá la Administración para 
las notificaciones que se les dirijan ; 
bien entendido, que como el fia
dor propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayun
tamientos, las personas que for
men éstos se harán particular e 
individualmente solidarios del re
matante y fiador, y, por tanto, 
directamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas 
multas y penas sean impuestas al 
rematante por las faltas, extrali- 
mitaciones o abusos que puedan 
cometerse dentro del sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio
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del remate y toda clase de las de- 
/nás responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en últimotérmino, como 
antes se indica.

8? Cuando la subasta sea úni
ca se harán las proposiciones por 
pujas abiertas que no bajen de 
diez pesetas, durante la primera 
media hora, transcurrida la cual 
se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea más venta
josa.

9. * Cuando la subasta sea do
ble se harán las proposiciones en 
pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que al final se expresa. 
Estos pliegos sólo se admitirán 
durante la primera media hora a 
los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Caja de Depósi
tos, de fondos municipales o su
cursal de la provincia, el 5 por 
100 de la tasación, como fianza 
para presentarse licitador.

La adjudicación se hará al fir
mante del pliego cuya proposi
ción sea más ventajosa, y si re
sultasen dos o más en iguales con
diciones, se abrirá entre los au
tores nueva licitación por pujas 
abiertas que no podrán ba jar de 
25 pesetas, durante un cuarto de 
hora, y transcurrido que sea, si 
ninguno de ellos quisiera aumen
tar el precio ofrecido, se decidirá 
por la suerte.

10. A las subastas que se ve
rifiquen en los pueblos asistirá el 
funcionario del ramo que el señor 
Ingeniero Jefe designe o una pa
reja de la Guardia civil del pues
to correspondiente, y los expe
dientes se someterán a la aproba
ción del limo. Sr. Inspector gene
ral, sin cuyo requisito los rema
tes no tendrán valor ni efecto.

11. Para el modo y forma de 
ejecución de los aprovechamien
tos de pastos por subasta, docu
mentos que deben llenar los pas
tores, responsabilidades, etc., se 
aplicarán en un todo las condicio
nes para el aprovechamiento ve
cinal de pastos, publicadas en es
te mismo número del Boletín.

12. Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

13. En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.°, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de 1911, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica
das se someterán por conducto 
y previo informe del señor Inge
niero Jefe, a la aprobación del 
limo. Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran 
con recursos ante el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento en el 
plazo de 30 días que señala el ar
tículo 13 de dicho Real decreto, 
sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos una vez 
aprobado.

14. En el término de diez días, 
a contar desde el en que se noti
fique oficialmente ai interesado 
la aprobación de la subasta, el 
rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las 
indemnizaciones que devengue el 
personal del ramo por las distin
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de

Fomento fecha 5 de Febrero de 
1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 
Distrito, más otro 20 por 100 en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder a los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se haga cargo del 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final, cu
yo 20 por 100 permanecerá en de
pósito, sin poderse retirar, hasta 
despué.s de levantar el acta de re
conocimiento final.

15. Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en
trega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan.

16. Cuando la subasta se re
fiera a pastos en los montes del 
Estado, los rematantes deberán 
ingresar en las arcas del Tesoro 
público y plazo de diez días, a 
contar desde el en que les sea no
tificada la aprobación de la subas
ta, el importe íntegro del valor de 
la adjudicación, y en la Deposita
ría municipal el 20 por 100 para 
los efectos antes expresados, en 
la inteligencia, de que no se ex
pedirá ninguna licencia para el 
aprovechamiento de los pastos 
subastados, sin que los rematan
tes presenten en la Jefatura de. 
Montes las cartas de pago y res
guardos o justificantes que acre
diten los ingresos que acaban de 
expresarse, en el plazo anterior
mente indicado.

17. El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante 
renuncia a la subasta, que queda
rá nula y sin ningún valor ni efec
to para volverse a verificar, per
diendo la fianza presentada en el 
acto de la subasta, e imponiéndo
le una multa igual al 10 por .100 
de su importe, además de indem
nizar los daños y perjuicios que 
se hubiesen originado.

18. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, podrán 
solicitar la licencia necesaria 
para comenzar el disfrute que se 
concederá por el Sr. Ingeniero 
Jefe, previa la presentación en 
sus oficinas de la carta de pago 
y justificante que acrediten los de
pósitos antes expresados, orde
nándose a la vez la entrega de! 
aprovechamiento, que se hará por 
el empleado del ramo que se desig
ne, a presencia del rematante o 
su apoderado en forma, y con 
asistencia de la Guardia civil y de 
una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previas las cita
ciones oportunas que harán los 
empleados del ramo.

De esta operación se levantará 
el acta correspondiente, en la que 
se consignarán todos los daños 
y novedades que se encuentren 
dentro del sitio del aprovecha- :

miento y 200 metros alrededor 
de sus límites, sacándose dos co
pias, una que se remitirá a la Je
fatura de Montes y otra de que 
se proveerá al rematante.

19. El rematante, con sus fia- 
dore.s solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya- 
cometido, dando de ello conocis 
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidade- 
que procedan.

20. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la adición al 
capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos del servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para lo.s efectos que el artículo 16 
previene; y en caso de no po
der asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
las causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se íes avisen 
o pidan.

21. La Guardia civil reconoce
rá frecuentemente la marcha de 
las operaciones para dar ios par
tes quincenales que previene el 
artículo 16 de la adición al capítu
lo III de su cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del 
ramo suspenderán el aprovecha
miento al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden el disfrute, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

22. El cumplimiento de las 
condiciones antedichas es ejecu, 
tivo, aun con apremio personal- 
contra el rematante, sus socios y 
fiadores, y también se procederá 
del mismo modo, mancomunada 
y solidariamente para él pago de 
daños y perjuicios, restituciones 
o multas en que incurriere el re
matante.

23. A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y de 
ellos se facilitarán al rematante 
otros ejemplares cuyo importe 
satisfará.

24. El acta de subasta será 
firmada en el acto por todos los 
concurrentes, y el rematante ha
rá manifestación expresa de que 
acepta el contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimiento 
de todas las condiciones, bajo las 
responsabilidades que en ellas se 
detallan.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 

aceptación del fiador solidario, 
que autorizará con su firma.

Logroño, 2 de Julio de 1920. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

■ iiniiMsíradóii taieipal

GALLINERO DE CAMEROS

479
Don Víctor Pérez Mata, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de Gallinero de 
Cameros.
Hago saber: Que fijadas defini

tivamente las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, y cen
suradas por el Regidor Síndico 
como correspondientes al ejerci
cio de 1919-20, quedan expuestas 
al público en esta Secretaría por 
espacio de quince días a los efec
tos del último párrafo del artícu
lo 161 de la ley Municipal.

Gallinero de Cameros, 16 de 
Julio de 1920.—Víctor Pérez.

s Oflciales
PARQUE DE INTENDENCIA

DE
LOGROÑO

474 
El Jefe del Detall del Parque de Inten

dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día cinco de Agosto próximo, se cele
brará ante la Junta económica del ci
tado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can 
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pEego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 16 de Julio de 1920,—El 
Jefe del Detall, Fausto Glosalver.

Modelo de proposición
Don F... de T.., vecino de.., habitan

te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los alm acenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za JOS artículos siguientes:

T... quintales métricos de....... ai 
precio de..... tantas peseta.^ y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Imp. Provincial. Log roño.
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